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Expte. Nº 52.866 

SANTA FE, 17 de mayo de 2010. 

 

  VISTO las presentes actuaciones relacionadas, con el llamado a inscripción de 

aspirantes para cubrir una Pasantía No Rentada, para estudiantes de la carrera de Ingeniería en 

Recursos Hídricos de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas, para desarrollar tareas en el 

Proyecto CAI+D 2009 y PICT RAICES 2005 “Transporte de cromo y sedimentos finos en el Río 

Salado (Santa Fe)”, en el Tema: “Tareas de apoyo para trabajos de campo y laboratorio en 

transporte de escalares en el Río Salado “, cuyo Director es el Dr. Alfredo TRENTO 

 

  ATENTO que por Resolución Nº 092/10, de fecha 17 de marzo de 2010, del Sr. 

Decano, se designó el Tribunal de Selección para la citada Pasantía, 

 

                        QUE el mencionado Tribunal sugiere el siguiente orden de mérito, que a 

continuación se detalla: 

               * Sr.   Ramiro Joaquín PIGHINI,  

  

                        CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión de Ciencia y Técnica, 

Extensión y Transferencia, 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 

 

ARTÍCULO 1º.- Designar a partir de la fecha y por el término de un (1) año al señor Ramiro 

Joaquín PIGHINI (D.N.I. Nº 34.051.529), como Pasante No Rentado, para desarrollar tareas  en el 

Proyecto CAI+D 2009 y PICT RAICES 2005 “Transporte de cromo y sedimentos  finos en el Río 

Salado (Santa Fe)”, en el Tema: “Tareas de apoyo para trabajos de campo y laboratorio en 

transporte de escalares en el Río Salado”, cuyo Director es el Dr. Alfredo TRENTO de acuerdo al 

Plan de Trabajo que como anexo forma parte de la  presente. 

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría de Ciencia y 

Técnica, Secretaría de Extensión y Vinculación Tecnológica, Secretaría Académica, y 

Departamento Personal. Notifíquese al Dr. Alfredo TRENTO y al interesado. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCIÓN  CD Nº 127/10. 

e.f. 
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